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Estando el proceso al despacho para proferir sentencia, se observa que se hace 

necesario vincular a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – U.G.P.P. -, de acuerdo a las 

consideraciones que se expondrán en el presente proveído.  

 
Para resolver el Despacho atenderá lo siguiente:  

  

De acuerdo con la remisión expresa estipulada en el artículo 227 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que señala que 

en lo no regulado en este Código sobre la intervención de terceros se aplicarán las 

normas del Código de Procedimiento Civil. 

 

El artículo 61 del Código General del Proceso, establece la posibilidad de vincular 

personas que tengan relación directa con el asunto objeto de controversia con la 

finalidad de garantizar no sólo la exigibilidad del derecho objeto de debate sino 

también de garantizar al derecho al debido proceso y de defensa. En efecto el 

mencionado artículo señala: 

 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 
Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza  por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 
de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 
en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 
contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de ésta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para 
el demandado. 

 

                                                           
1. Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para la recepción de memoriales solo está disponible el siguiente correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 11001334204620190009500 (solo podrán ingresar al enlace los sujetos procesales, para lo cual deberán 
hacerlo desde los correos informados al despacho para efectos de notificaciones judiciales) 

mailto:jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin46bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei856PMMjmBKp0L7OKCqWJ0BRx-gEPftq1ggai7hU8_emw?e=fQVebt
http://www.ramajudicial.gov.co/
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En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición 
de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El 
proceso se suspenderá durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio sólo tendrán eficacia si emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio.” (Negrita del Despacho). 
 

Ahora bien, en el presente asunto la controversia se contrae a determinar la 

compatibilidad entre la pensión de jubilación reconocida por Cajanal E.I.C.E. y la de 

vejez reconocida por el Instituto del Seguro social, toda vez que, según lo aduce la 

parte demandante, las citadas prestaciones coinciden en un tiempo cotizado.  

 

De modo que, es necesaria la comparecencia en el proceso de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – U.G.P.P. –, pues, eventualmente, las resultas del proceso 

podrían tener incidencia en la pensión de jubilación que reconoció Cajanal E.I.C.E., 

pero que hoy en día está a cargo de dicha entidad.  
 

En mérito de lo expuesto, se 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR al proceso a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – U.G.P.P. -, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la admisión de la demanda al director de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P. -, 

o quien haga sus veces-, de conformidad con los artículos 198 y 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al buzón electrónico dispuesto 

para el efecto por las entidades.  

  

Dicha notificación se harán mediante el envío del presente auto al buzón de 

notificaciones judiciales de las entidades demandadas, de conformidad con lo 

dispuesto con los artículos 186 inciso 1 y 199 del CPACA,  modificados por los 

artículos 461 y 482 de la Ley 2080, respectivamente, y se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, presumiéndose 

que el destinatario ha recibido la notificación cuando el indicador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, 

sin que sea necesario la remisión de la demanda y sus anexos por parte de este 
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Despacho a las accionadas, dándose así cumplimiento al inciso final del numeral 8 

del artículo 35 de la Ley 2080, que modificó el artículo 162 del CPACA.  

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 172 del CPACA, se correrá traslado por 

el término de treinta (30) días, a la parte demandada, al Ministerio Público y a quien 

pueda tener interés en las resultas del proceso, para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas y llamar en garantía, término que 

comenzará a correr después de los dos (2) días de que se surta la notificación 

personal de este auto a través de los respectivos canales digitales, acorde con el 

inciso 4 del artículo 48 de la Ley 2080, que modificó el artículo 199 del CPACA   

 

CUARTO: Se advierte que, con la contestación de la demanda se deberá aportar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y todas las pruebas que pretenda hacer valer y se encuentren en su poder, 

tal como se encuentra estipulado en el artículo 175 parágrafo 1o del CPACA.  

 

QUINTO: Se dispone la suspensión del proceso en los términos del inciso 2º del 

artículo 61 del Código General del Proceso.  

  

SEXTO: Todos los memoriales y actuaciones que se realicen se deben enviar al 

correo electrónico de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos 

de Bogotá: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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